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CONTROL DE ASISTENCIAS  

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, SESIÓN ORDINARIA, PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO LEGAL DE LA LXV LEGISLATURA 

 

 

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F).  Retardo (R) 
 
 

 FECHA 13 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 9ª.   

No. DIPUTADOS   

1 EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR ✓   

2 GABRIELA HERNÁNDEZ ISLAS ✓   

3 JACIEL GONZÁLEZ HERRERA ✓   

4 LORENA RUÍZ GARCÍA ✓   

5 MARÍA AURORA VILLEDA TEMOLTZIN ✓   
6 VICENTE MORALES PÉREZ ✓   
7 MADAI PÉREZ CARRILLO ✓   
8 DAVID MARTÍNEZ DEL RAZO ✓   

9 MARIBEL LEÓN CRUZ P  
10 MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA ✓   
11 ANEL MARTÍNEZ PÉREZ ✓   
12 BLADIMIR ZAINOS FLORES ✓   
13 EMILIO DE LA PEÑA APONTE ✓   
14 BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ ✓   
15 MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA ✓   
16 MIRIAM ESMERALDA MARTÍNEZ SÁNCHEZ ✓   
17 BLANCA ÁGUILA LIMA ✓   
18 LAURA YAMILI FLORES LOZANO ✓   
19 SILVANO GARAY ULLOA ✓   
20 MARIBEL CERVANTES HERNÁNDEZ ✓   
21 SORAYA NOEMÍ BOCARDO PHILLIPS ✓   
22 HÉCTOR ISRAEL ORTÍZ ORTÍZ ✓   
23 ENGRACIA MORALES DELGADO ✓   
24 REYNA FLOR BÁEZ LOZANO ✓   
25 SANDRA GUADALUPE AGUILAR VEGA ✓   
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CONGRESO DEL ESTADO 

LXV LEGISLATURA  

MESA DIRECTIVA 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL 

NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

13– FEBRERO - 2025  

 

O R D E N   D E L   D Í A 

 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 11 DE 

FEBRERO DE 2025. 

 

 

2. PRIMERA LECTURA DEL DICTÁMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA; 

QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE IGUALDAD DE GÉNERO Y 

CONTRA LA TRATA DE PERSONAS, Y LA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBETNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

 

 

3. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO.  

 

 

4. ASUNTOS GENERALES.  
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Votación 

 

 FECHA 13 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 9ª.  

No. DIPUTADOS   

1 EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR ✓   

2 GABRIELA HERNÁNDEZ ISLAS P  

3 JACIEL GONZÁLEZ HERRERA ✓   

4 LORENA RUÍZ GARCÍA ✓   

5 MARÍA AURORA VILLEDA TEMOLTZIN X  
6 VICENTE MORALES PÉREZ X  
7 MADAI PÉREZ CARRILLO X  
8 DAVID MARTÍNEZ DEL RAZO ✓   

9 MARIBEL LEÓN CRUZ P  
10 MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA ✓   
11 ANEL MARTÍNEZ PÉREZ ✓   
12 BLADIMIR ZAINOS FLORES X  
13 EMILIO DE LA PEÑA APONTE ✓   
14 BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ ✓   
15 MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA ✓   
16 MIRIAM ESMERALDA MARTÍNEZ SÁNCHEZ X  
17 BLANCA ÁGUILA LIMA ✓   
18 LAURA YAMILI FLORES LOZANO ✓   
19 SILVANO GARAY ULLOA ✓   
20 MARIBEL CERVANTES HERNÁNDEZ ✓   
21 SORAYA NOEMÍ BOCARDO PHILLIPS ✓   
22 HÉCTOR ISRAEL ORTÍZ ORTÍZ ✓   
23 ENGRACIA MORALES DELGADO ✓   
24 REYNA FLOR BÁEZ LOZANO ✓   
25 SANDRA GUADALUPE AGUILAR VEGA ✓   

 

Total de votación: 18 A FAVOR   0 EN CONTRA  

1. Declaran aprobación del ORDEN DEL DÍA de la sesión por 

mayoría de votos.   
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Acta de la Octava Sesión del Segundo 

Período Ordinario de Sesiones de la 

Sexagésima Quinta Legislatura, 

correspondiente a su Primer Año de Ejercicio 

Legal, celebrada el día once de febrero de 

dos mil veinticinco. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con dos minutos del día once de 

febrero de dos mil veinticinco, en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura, bajo la Presidencia de 

la Diputada Reyna Flor Báez Lozano, actuando como Secretarias las Diputadas Sandra Guadalupe 

Aguilar Vega y María Ana Bertha Mastranzo Corona; enseguida la Presidenta dice, se inicia esta 

sesión y, se pide a la Secretaría proceda a pasar lista de asistencia de las Diputadas y Diputados 

que integran esta Sexagésima Quinta Legislatura y hecho lo anterior, informe con su resultado; una 

vez cumplida la orden la Secretaría informa que se encuentra presente la mayoría de las Diputadas 

y Diputados que integran la Sexagésima Quinta Legislatura. A continuación la Presidenta dice, para 

efectos de asistencia a esta sesión las Diputadas y Diputados Brenda Cecilia Villantes Rodríguez, 

Laura Yamili Flores Lozano, Blanca Águila Lima, Miguel Ángel Caballero Yonca, Anel Martínez 

Pérez, Bladimir Zainos Flores y Emilio De la Peña Aponte, solicitan permiso y la Presidencia se 

los concede en términos de los artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 

en vista de que existe quórum, se declara legalmente instalada esta sesión, por lo tanto, se pone a 

consideración el contenido del orden del día, el que se integra de los siguientes puntos: 1. Lectura 

del acta de la sesión anterior, celebrada el día seis de febrero de dos mil veinticinco. 2. Lectura de 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona la fracción XII, al artículo 26, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; que presenta la Diputada María Ana 

Bertha Mastranzo Corona. 3. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Ley de 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 11 DE 

FEBRERO DE 2025. 

 



 

 

6 

 

 

Condecoraciones, Estímulos y Recompensas de las Personas Integrantes de las Instituciones de 

Seguridad Ciudadana del Estado de Tlaxcala; que presentan las comisiones unidas de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, y la de Protección Civil, Seguridad 

Pública, Prevención y Reinserción Social. 4. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Ley de 

Promociones y Ascensos para las Personas Integrantes de las Instituciones de Seguridad Ciudadana 

del Estado de Tlaxcala y sus Municipios; que presentan las comisiones unidas de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, y la de Protección Civil, Seguridad 

Pública, Prevención y Reinserción Social. 5. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Ley de 

Disciplina de Seguridad Ciudadana del Estado de Tlaxcala y sus Municipios; que presentan las 

comisiones unidas de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, y la de 

Protección Civil, Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social. 6. Lectura de la 

correspondencia recibida por este Congreso del Estado. 7. Asuntos generales. Se somete a votación 

la aprobación del contenido del orden del día, quienes estén a favor o por la negativa de su 

aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; se cumple la orden y la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, quince votos a favor y cero en contra; 

enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobado el orden del día 

por unanimidad de votos de los presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación la Presidenta 

dice, para desahogar el primer punto del orden del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura 

al contenido del acta de la sesión anterior, celebrada el día seis de febrero de dos mil veinticinco; en 

uso de la palabra la Diputada María Ana Bertha Mastranzo Corona dice, propongo se dispense la 

lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día seis de febrero de dos mil veinticinco y, se 

tenga por aprobada en los términos en que se desarrolló. Enseguida la Presidenta dice, se somete 

a votación la propuesta formulada por la Diputada María Ana Bertha Mastranzo Corona, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, quince 

votos a favor y cero en contra; acto seguido la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se 

declara aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de votos de los presentes. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día seis de febrero 

de dos mil veinticinco y, se tiene por aprobada en los términos en que se desarrolló. Enseguida, se 

incorpora a la sesión el Diputado Bladimir Zainos Flores, quien solicitó permiso. - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



 

 

7 

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido la Presidenta dice, para desahogar el siguiente punto del orden 

del día, se pide a la Diputada María Ana Bertha Mastranzo Corona, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona la fracción XII, al artículo 26, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; en consecuencia, con 

fundamento en el artículo 42 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la 

Segunda Secretaría la Diputada Engracia Morales Delgado; asimismo, se incorpora a la sesión el 

Diputado Emilio De la Peña Aponte, quien solicitó permiso; una vez cumplida la orden la Presidenta 

dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación 

y Justicia y Asuntos Políticos; para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. Enseguida, 

asume la Segunda Secretaría la Diputada María Ana Bertha Mastranzo Corona. - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A continuación la Presidenta dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide al 

Diputado David Martínez del Razo, en representación de las comisiones unidas de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, y la de Protección Civil, Seguridad 

Pública, Prevención y Reinserción Social, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Ley de 

Condecoraciones, Estímulos y Recompensas de las Personas Integrantes de las Instituciones 

de Seguridad Ciudadana del Estado de Tlaxcala; asimismo, apoya en la lectura la Diputada Madai 

Pérez Carrillo; una vez cumplida la orden, la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen 

de Ley que presentan las comisiones unidas de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos, y la de Protección Civil, Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social. Se 

concede el uso de la palabra a la Diputada Madai Pérez Carrillo. En uso de la palabra la Diputada 

Madai Pérez Carrillo dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a 

discusión, votación y en su caso aprobación. Posteriormente la Presidenta dice, se somete a votación 

la propuesta formulada por la Diputada Madai Pérez Carrillo, en la que solicita se dispense el trámite 

de segunda lectura del Dictamen de Ley dado a conocer, quienes estén a favor o por la negativa de 

su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, diecinueve votos a favor y cero en contra. 

Enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobada la propuesta de 

mérito por unanimidad de votos de los presentes. En consecuencia, se dispensa la segunda lectura 

del Dictamen con Proyecto de Ley y se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. 

Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se 
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pone a discusión en lo general el Dictamen con Proyecto de Ley; se concede el uso de la palabra a 

tres Diputadas o Diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto 

de Ley, sometido a discusión en lo general. En vista de que ninguna Diputada o Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Ley dado a conocer, se somete a votación 

en lo general; se pide a las Diputadas y Diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera 

nominal; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

diecinueve votos a favor y cero en contra. Acto seguido, la Presidenta dice, de conformidad con la 

votación emitida en lo general, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Ley por 

unanimidad de votos de los presentes. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Ley; se concede el uso de la palabra a tres Diputadas o Diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de Ley, sometido a discusión en lo particular. 

En vista de que ninguna Diputada o Diputado desea referirse en pro o en contra del Dictamen con 

Proyecto de Ley dado a conocer, se somete a votación en lo particular; se pide a las Diputadas y 

Diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera nominal; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, diecinueve votos a favor y cero en contra. 

Enseguida, la Presidenta dice, de conformidad con la votación emitida en lo particular, se declara 

aprobado el Dictamen con Proyecto de Ley por unanimidad de votos de los presentes. En virtud de 

la votación emitida en lo general y en lo particular se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de 

Ley; en consecuencia, se ordena a la Secretaría elabore el Decreto y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su sanción y publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - Posteriormente la Presidenta dice, para desahogar el siguiente punto del orden del 

día, se pide a la Diputada Soraya Noemí Bocardo Phillips, en representación de las comisiones 

unidas de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, y la de Protección 

Civil, Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social, proceda a dar lectura al Dictamen con 

Proyecto de Ley de Promociones y Ascensos para las Personas Integrantes de las 

Instituciones de Seguridad Ciudadana del Estado de Tlaxcala y sus Municipios; una vez 

cumplida la orden, la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen de Ley que presentan 

las comisiones unidas de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, y la 

de Protección Civil, Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social. Se concede el uso de la 

palabra a la Diputada Soraya Noemí Bocardo Phillips. En uso de la palabra la Diputada Soraya 
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Noemí Bocardo Phillips dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se 

someta a discusión, votación y en su caso aprobación. Posteriormente la Presidenta dice, se somete 

a votación la propuesta formulada por la Diputada Soraya Noemí Bocardo Phillips, en la que solicita 

se dispense el trámite de segunda lectura del Dictamen de Ley dado a conocer, quienes estén a 

favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; 

una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, dieciocho votos 

a favor y cero en contra. Enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara 

aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de votos de los presentes. En consecuencia, se 

dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Ley y se procede a su discusión, votación 

y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se pone a discusión en lo general el Dictamen con Proyecto de Ley; se 

concede el uso de la palabra a tres Diputadas o Diputados en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen con Proyecto de Ley, sometido a discusión en lo general. En vista de que 

ninguna Diputada o Diputado desea referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Ley 

dado a conocer, se somete a votación en lo general; se pide a las Diputadas y Diputados se sirvan 

manifestar su voluntad de manera nominal; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación diciendo, dieciocho votos a favor y cero en contra. Acto seguido, la 

Presidenta dice, de conformidad con la votación emitida en lo general, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Ley por unanimidad de votos de los presentes. Con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo 

particular el Dictamen con Proyecto de Ley; se concede el uso de la palabra a tres Diputadas o 

Diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de Ley, sometido 

a discusión en lo particular. En vista de que ninguna Diputada o Diputado desea referirse en pro o 

en contra del Dictamen con Proyecto de Ley dado a conocer, se somete a votación en lo particular; 

se pide a las Diputadas y Diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera nominal; una vez 

cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, dieciocho votos a favor 

y cero en contra. Enseguida, la Presidenta dice, de conformidad con la votación emitida en lo 

particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Ley por unanimidad de votos de los 

presentes. En virtud de la votación emitida en lo general y en lo particular se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Ley; en consecuencia, se ordena a la Secretaría elabore el Decreto y al 

Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su sanción y publicación 
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correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, para desahogar el siguiente punto del orden 

del día, se pide a la Diputada Maribel León Cruz, en representación de las comisiones unidas de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, y la de Protección Civil, 

Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto 

de Ley de Disciplina de Seguridad Ciudadana del Estado de Tlaxcala y sus Municipios; durante 

la lectura la Presidenta dice, Diputada me da un minuto por favor; con fundamento en los artículos 

48 fracción II y IX y 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, siendo las doce horas con 

veintiocho minutos del día once de febrero de dos mil veinticinco, se pide a la Secretaría proceda a 

pasar lista de asistencia de las Diputadas y Diputados que integran la Sexagésima Quinta Legislatura 

y hecho lo anterior, informe con su resultado; una vez cumplida la orden la Secretaría informa que 

se encuentra presente la mayoría de las Diputadas y Diputados que integran la Sexagésima Quinta 

Legislatura. A continuación la Presidenta dice, para efectos de asistencia a esta sesión las Diputadas 

y Diputados Brenda Cecilia Villantes Rodríguez, Laura Yamili Flores Lozano, Blanca Águila 

Lima, Miguel Ángel Caballero Yonca y Anel Martínez Pérez, solicitan permiso y la Presidencia se 

los concede en términos de los artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 

puede continuar con la lectura Diputada; asimismo, apoyan en la lectura la Diputada Lorena Ruíz 

García y los Diputados Emilio De la Peña Aponte y Jaciel González Herrera; una vez cumplida la 

orden, la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen de Ley que presentan las comisiones 

unidas de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, y la de Protección 

Civil, Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social. Se concede el uso de la palabra al 

Diputado Jaciel González Herrera. En uso de la palabra el Diputado Jaciel González Herrera dice, 

con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se 

dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y 

en su caso aprobación. Posteriormente la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por el Diputado Jaciel González Herrera, en la que solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura del Dictamen de Ley dado a conocer, quienes estén a favor o por la negativa de su 

aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, dieciséis votos a favor y cero en contra. 

Enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobada la propuesta de 

mérito por unanimidad de votos de los presentes. En consecuencia, se dispensa la segunda lectura 

del Dictamen con Proyecto de Ley y se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. 
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Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se 

pone a discusión en lo general el Dictamen con Proyecto de Ley; se concede el uso de la palabra a 

tres Diputadas o Diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto 

de Ley, sometido a discusión en lo general. Haciendo uso de la palabra el Diputado Jaciel González 

Herrera. Enseguida la Presidenta dice, en vista de que ninguna Diputada o Diputado más desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Ley dado a conocer, se somete a votación 

en lo general; se pide a las Diputadas y Diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera 

nominal; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

dieciséis votos a favor y cero en contra. Acto seguido, la Presidenta dice, de conformidad con la 

votación emitida en lo general, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Ley por 

unanimidad de votos de los presentes. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Ley; se concede el uso de la palabra a tres Diputadas o Diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de Ley, sometido a discusión en lo particular. 

En vista de que ninguna Diputada o Diputado desea referirse en pro o en contra del Dictamen con 

Proyecto de Ley dado a conocer, se somete a votación en lo particular; se pide a las Diputadas y 

Diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera nominal; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, dieciséis votos a favor y cero en contra. 

Enseguida, la Presidenta dice, de conformidad con la votación emitida en lo particular, se declara 

aprobado el Dictamen con Proyecto de Ley por unanimidad de votos de los presentes. En virtud de 

la votación emitida en lo general y en lo particular se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de 

Ley; en consecuencia, se ordena a la Secretaría elabore el Decreto y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su sanción y publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - -Posteriormente la Presidenta dice, continuando con el siguiente punto del orden 

del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la correspondencia recibida por este Congreso 

y en consecuencia, con fundamento en la fracción VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo se acuerda: Secretaria dice, oficio PSP-3P/048/2025, que envía la Magistrada Mary Cruz 

Cortés Ornelas, Titular de la Tercera Ponencia de la Sala Penal y Especializada en Administración 

de Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, mediante el cual remite 

el informe mensual de las actividades realizadas durante el mes de enero del año dos mil veinticinco. 

Presidenta dice, túrnese al expediente parlamentario LXII 056/2017. Secretaria dice, copia del 
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oficio PMN/DP/27/02/2025, que dirige el Ing. Pedro Pérez Vásquez, Presidente Municipal de Santa 

Ana Nopalucan, al Auditor Superior del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, 

a través del cual envía la documentación del Titular del Órgano Interno de Control del Municipio. 

Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. 

Secretaria dice, oficio PMN/DP/25/02/2024, que envía el Ing. Pedro Pérez Vásquez, Presidente 

Municipal de Santa Ana Nopalucan, mediante el cual solicita a esta Soberanía se asigne una partida 

especial en el presupuesto del Municipio, con la finalidad de dar cumplimiento a diversos laudos 

laborales y administrativos. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

para su atención. Secretaria dice, oficio MLC/DP/056/2025, que envían la Presidenta y Síndico del 

Municipio de Lázaro Cárdenas, mediante el cual remite a este Congreso el Plan Municipal de 

Desarrollo dos mil veinticuatro – dos mil veintisiete. Presidenta dice, esta Sexagésima Quinta 

Legislatura queda debidamente enterada y túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

para su trámite correspondiente. Secretaria dice, copia del oficio MSQ-SM-023/2025, que envía 

Jazareth Flores Pérez, Síndico del Municipio de Santa Cruz Quilehtla, al Auditor Superior del Órgano 

de Fiscalización Superior, a través del cual le manifiesta la imposibilidad de revisar y validar la cuenta 

pública municipal en razón del incumplimiento por parte del Presidente Municipal. Presidenta dice, 

túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. Secretaria dice, copia 

del oficio S.M0039/2024, que dirige María de la Paz Flores Hernández, Síndico del Municipio de 

Apizaco, al Auditor Superior del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, mediante 

el cual hace diversas manifestaciones en relación a la Cuenta Pública de los meses de octubre, 

noviembre y diciembre de dos mil veinticuatro. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización, para su conocimiento. Secretaria dice, copia del oficio MTH/SDC/023/02/2025, 

que envía Mary Carmen Susano Pérez, Síndico del Municipio de Hueyotlipan, al Lic. Arturo Lucio 

Salas Míguela, Titular del Órgano de Fiscalización Superior, mediante el cual rinde informe de la 

razón por la que no firmó la cuenta pública correspondiente al trimestre octubre-diciembre del 

ejercicio fiscal dos mil veinticuatro. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su conocimiento. Secretaria dice, oficio PCSMC/018/2025, que dirige Genaro 

Roldán Pedroza, Presidente de Comunidad de San Miguel Contla, Municipio de Santa Cruz Tlaxcala, 

al Lic. Omar Maldonado Tetlalmatzi, Presidente Municipal, a través del cual envía copia simple de 

las escrituras públicas de ciudadanos que tienen propiedades en los límites territoriales entre los 

municipios de Cuaxomulco y Santa Cruz Tlaxcala. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de 

Asuntos Municipales, para su conocimiento. Secretaria dice, oficio PCSMC/019/2025, que envía 
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Genaro Roldán Pedroza, Presidente de Comunidad de San Miguel Contla, Municipio de Santa Cruz 

Tlaxcala, mediante el cual remite a este Congreso copia simple de las escrituras públicas de 

ciudadanos que tienen propiedades en los límites territoriales entre los municipios de Cuaxomulco y 

Santa Cruz Tlaxcala. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su 

atención. Secretaria dice, oficio SACJC-2025-II/048, que envía la Lic. Itzel Galicia Juárez, 

Secretaria del Ayuntamiento de Contla de Juan Cuamatzi, a través del cual remite copia certificada 

del Acta de Cabildo donde se aprueba el Plan de Desarrollo Municipal dos mil veinticuatro – dos mil 

veintisiete. Presidenta dice, esta Sexagésima Quinta Legislatura queda debidamente enterada 

y túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su trámite correspondiente. 

Secretaria dice, oficio OFS-UI/0116/2025, que dirige la Lic. Noemí Nóhpal González, Jefa de la 

unidad de Investigación del Órgano de Fiscalización Superior, a través del cual solicita a este 

Congreso informe si en el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, durante el período de enero a agosto, el 

Municipio de Tlaxcala, solicitó visto bueno de reasignación de recursos provenientes del Fondo de 

fortalecimiento de Obras y Acciones para los Municipios. Presidenta dice, túrnese a la Comisión 

de Finanzas y Fiscalización, para su atención. Secretaria dice, oficio 

SMA/DESPACHO/0039/2025, que dirige el Maestro Pedro Aquino Alvarado, Secretario de Medio 

Ambiente del Estado de Tlaxcala, mediante el cual solicita copia digital del Plan de Desarrollo 

Municipal dos mil veintiuno – dos mil veinticuatro, de los sesenta municipios del Estado; así como el 

Plan de Desarrollo Municipal dos mil veinticuatro – dos mil veintisiete, de las administraciones 

actuales que hayan presentado su respectivo plan. Presidenta dice, se faculta al Secretario 

Parlamentario dé respuesta a lo solicitado. Secretaria dice, oficio 

LXIV/1er./PMD/SSP/DPL/0620/2025, que dirige el Diputado Jesús Parra García, Presidente de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado de Guerrero, mediante el cual remite copia del Acuerdo 

Parlamentario por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura manifiesta su respaldo a las acciones 

emprendidas por el Gobierno Federal que preside la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta 

de México, en la defensa de la Soberanía Nacional y la protección de nuestros hermanos migrantes 

radicados en Estados Unidos. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Migratorios, 

para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. Secretaria dice, copia del oficio 

119/2025SM, que dirigen ciudadanos del Municipio de San Francisco Tetlanohcan, a la Mtra. 

Kritsbey Pérez Flores, Presidenta Municipal de San Francisco Tetlanohcan, a través del cual hacen 

diversas manifestaciones en relación a la revocación de la convocatoria para la elección de comités 

comunitarios. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su 



 

 

14 

 

 

conocimiento. Secretaria dice, copia del escrito que dirige Miguel Ángel Neria Carreño, 

Expresidente Municipal de Cuaxomulco, al C. Román Montiel Santiago, Presidente Municipal de 

Cuaxomulco, a través del cual le solicita la certificación de los documentales que integran la 

propuesta de solventación de la cédula de resultados de la auditoria financiera dos mil veinticuatro, 

del periodo de julio a agosto de dos mil veinticuatro. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. Secretaria dice, copia del escrito que dirige 

Miguel Ángel Neria Carreño, Expresidente Municipal de Cuaxomulco, al C. Román Montiel Santiago, 

Presidente Municipal de Cuaxomulco, mediante el cual le presenta el informe de diferencias de pago 

de retenciones por salarios de los meses de abril, mayo y junio de 2022. Presidenta dice, túrnese 

a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. Secretaria dice, copia del 

escrito que dirige Miguel Ángel Neria Carreño, Expresidente Municipal de Cuaxomulco, al C. Román 

Montiel Santiago, Presidente Municipal de Cuaxomulco, mediante el cual le solicita las facilidades 

para culminar la digitalización de la cuenta pública de la administración dos mil veintiuno – dos mil 

veinticuatro. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su 

conocimiento. Secretaria dice, copia del escrito que dirige el C.P. Federico Coyotzi Flores, 

Extesorero Municipal del Ayuntamiento de Santa Isabel Xiloxoxtla, a la C. Yazmin Jiménez Rugerio, 

Presidenta Municipal, a través del cual le solicita copia de las Pólizas Diario de la Cuenta Pública 

correspondiente al mes de agosto del ejercicio pasado. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. Secretaria dice, oficio DGPL-2P1A.-9.28, que 

dirige la Senadora Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión, través del cual informa que la Cámara de Senadores se 

declaró instalada para su Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de 

la Sexagésima Sexta Legislatura. Circular CELSH/LXVI/SSL-06/2025, que envía el Dr. Jesús López 

Serrano, Secretario de Servicios Legislativos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Hidalgo, a través del cual informa de la elección de la Mesa Directiva que presidirá los trabajos 

durante el mes de febrero, correspondiente al Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer 

Año de Ejercicio Constitucional. Presidenta dice, del oficio y circular dados a conocer, esta 

Sexagésima Quinta Legislatura queda debidamente enterada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -Enseguida la Presidenta dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se concede 

el uso de la palabra a las y a los Diputados que deseen referirse a asuntos de carácter general. 

Haciendo uso de la palabra la Diputada Miriam Esmeralda Martínez Sánchez. Posteriormente la 



 

 

15 

 

 

Presidenta dice, en vista de que ninguna Diputada o Diputado más desea hacer uso de la palabra, y 

agotado el contenido del orden del día propuesto, siendo las catorce horas con un minuto del día 

once de febrero de dos mil veinticinco, se declara clausurada esta sesión y se cita para la próxima 

que tendrá lugar el día trece de febrero de dos mil veinticinco, en esta misma sala de sesiones del 

Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo, a la hora señalada en el Reglamento. 

Levantándose la presente que firma la Presidenta ante las Secretarias y Prosecretaria que autorizan 

y dan fe. - - -  

 

 

 

 

C. Reyna Flor Báez Lozano 
Dip. Presidenta 

 
 
 
 
 
 

C. Sandra Guadalupe Aguilar Vega 
Dip. Secretaria 

C. María Ana Bertha Mastranzo Corona 
Dip. Secretaria 

 
 
 
 
 
 

C. Engracia Morales Delgado 
Dip. Prosecretaria 
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VOTACIÓN DISPENSA LECTURA ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL 

DÍA 11 DE FEBRERO DE 2025 

 
 

 

 FECHA 13 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 9ª.   

No. DIPUTADOS 21-0  

1 EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR ✓   

2 GABRIELA HERNÁNDEZ ISLAS P  

3 JACIEL GONZÁLEZ HERRERA ✓   

4 LORENA RUÍZ GARCÍA ✓   

5 MARÍA AURORA VILLEDA TEMOLTZIN ✓   
6 VICENTE MORALES PÉREZ ✓   
7 MADAI PÉREZ CARRILLO X  
8 DAVID MARTÍNEZ DEL RAZO ✓   

9 MARIBEL LEÓN CRUZ P  
10 MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA ✓   
11 ANEL MARTÍNEZ PÉREZ ✓   
12 BLADIMIR ZAINOS FLORES X  
13 EMILIO DE LA PEÑA APONTE ✓   
14 BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ ✓   
15 MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA ✓   
16 MIRIAM ESMERALDA MARTÍNEZ SÁNCHEZ ✓   
17 BLANCA ÁGUILA LIMA ✓   
18 LAURA YAMILI FLORES LOZANO ✓   
19 SILVANO GARAY ULLOA ✓   
20 MARIBEL CERVANTES HERNÁNDEZ ✓   
21 SORAYA NOEMÍ BOCARDO PHILLIPS ✓   
22 HÉCTOR ISRAEL ORTÍZ ORTÍZ ✓   
23 ENGRACIA MORALES DELGADO ✓   
24 REYNA FLOR BÁEZ LOZANO ✓   
25 SANDRA GUADALUPE AGUILAR VEGA ✓   
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2. PRIMERA LECTURA DEL DICTÁMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE IGUALDAD DE GÉNERO Y 

CONTRA LA TRATA DE PERSONAS, Y LA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBETNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS. 
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DE CONFORMIDAD CON LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR, SE DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO; SE ORDENA 

AL SECRETARIO PARLAMENTARIO REMITA EL PROYECTO DE DECRETO A LOS 60 

AYUNTAMIENTOS QUE INTEGRAN EL ESTADO DE TLAXCALA, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES DEL ARTÍCULO 120 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTTICA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANODE TLAXCALA. 

  



 

 

19 

 

 

 

 

 
 

 
 

DISPENSA 

SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACION 

EN LO 

GENERAL 

VOTACION 

EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 23-0 23-0 23-0 

1 EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR ✓  ✓  ✓  

2 GABRIELA HERNÁNDEZ ISLAS P P P 

3 JACIEL GONZÁLEZ HERRERA ✓  ✓  ✓  

4 LORENA RUÍZ GARCÍA ✓  ✓  ✓  

5 MARÍA AURORA VILLEDA TEMOLTZIN ✓  ✓  ✓  
6 VICENTE MORALES PÉREZ ✓  ✓  ✓  
7 MADAI PÉREZ CARRILLO ✓  ✓  ✓  
8 DAVID MARTÍNEZ DEL RAZO ✓  ✓  ✓  

9 MARIBEL LEÓN CRUZ ✓  ✓  ✓  
10 MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA ✓  ✓  ✓  
11 ANEL MARTÍNEZ PÉREZ ✓  ✓  ✓  
12 BLADIMIR ZAINOS FLORES X X X 
13 EMILIO DE LA PEÑA APONTE ✓  ✓  ✓  
14 BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ ✓  ✓  ✓  
15 MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA ✓  ✓  ✓  
16 MIRIAM ESMERALDA MARTÍNEZ SÁNCHEZ ✓  ✓  ✓  
17 BLANCA ÁGUILA LIMA ✓  ✓  ✓  
18 LAURA YAMILI FLORES LOZANO ✓  ✓  ✓  
19 SILVANO GARAY ULLOA ✓  ✓  ✓  
20 MARIBEL CERVANTES HERNÁNDEZ ✓  ✓  ✓  
21 SORAYA NOEMÍ BOCARDO PHILLIPS ✓  ✓  ✓  
22 HÉCTOR ISRAEL ORTÍZ ORTÍZ ✓  ✓  ✓  
23 ENGRACIA MORALES DELGADO ✓  ✓  ✓  
24 REYNA FLOR BÁEZ LOZANO ✓  ✓  ✓  
25 SANDRA GUADALUPE AGUILAR VEGA ✓  ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTÁMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA; QUE 

PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE IGUALDAD DE GÉNERO Y CONTRA LA TRATA DE PERSONAS, Y LA DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBETNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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CORRESPONDECIA 13 DE febrero DE 2025. 

 

1.- Oficio P.M.-I.M.M. 0062/2025, que dirige el Prof. Alberto Hernández Olivares, Presidente 

Municipal de Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, mediante el cual informa que en 

sesión ordinaria de cabildo, se aprobó la integración del Consejo Consultivo Turístico 

del Municipio.   

  

2.- Oficio MTT/RCSySA2030/E029/2025, que envía Tomas Romero Carmona, Cuarto 

Regidor del Ayuntamiento de Terrenate, mediante el cual solicita a esta Soberanía que 

la Ranchería del Cortezco sea reconocida como Comunidad con Presidente por usos y 

costumbres.  

  

3.- Oficio ARLC/0019/002/2025, que dirigen los Regidores Primer, Segunda, Tercer, Cuarta 

y Quinta del Ayuntamiento de Lázaro Cárdenas, mediante el cual denuncian ante esta 

Soberanía el incumplimiento por parte de la Presidenta Municipal de presentar el Plan 

de Desarrollo Municipal ante el Cabildo.  

  

4.- Oficio RALC/01/0020/2025, que dirigen los Regidores Primer, Segunda, Tercer, Cuarta y 

Quinta del Ayuntamiento de Lázaro Cárdenas, a través del cual denuncian ante este 

Congreso el manejo irregular de los recursos financieros por parte de la Presidenta 

Municipal, en virtud de que no se ha presentado ante el Cabildo el Proyecto de 

Prepuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025.  

  

  

3. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO.  
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5.- Oficio ITE-SE-E0058-2/2025, que envía la Mtra. Elizabeth Vázquez Alonso, Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Tlaxcalteca de  

Elecciones, mediante el cual remite copia certificada del Acuerdo ITE-CG 06/2025, 

por el que se reforma el Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 

Tlaxcalteca de Elecciones.  

  

6.- Oficio VIH-DDHH/005/25, que dirige Antonio Escobar Muñoz, Director del Programa 

de VIH y DDHH del Colectivo LGBTTTI+ Tlaxcala, a través del cual solicita a este 

Congreso información sobre el estatus que guarda la Iniciativa por el que se propone la 

derogación del artículo 302 del Código Penal para el Estado de Tlaxcala.   

  

7.- Escrito que dirigen los ciudadanos Maurilio Palacios Montales, Gloria Juárez Meléndez, 

Germán Limón Vázquez, Iván Muñoz Pérez y otros, mediante el cual solicitan a este 

Congreso se les informe de los trámites legales que ha emprendido en correlación con 

el Órgano de Fiscalización Superior, respecto a las administraciones trascendidas en el 

Municipio de Panotla durante los años dos mil catorce al dos mil veintitrés.  

  

8.- Copia del escrito que dirigen los ciudadanos Maurilio Palacios Montales, Gloria Juárez 

Meléndez, Germán Limón Vázquez, Iván Muñoz Pérez y otros, al Prof. Idelfonso Carro 

Roldán, Presidente Municipal de Panotla, a través del cual le solicitan audiencia a fin 

de ser informados sobre diversos temas.   
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8. ASUNTOS GENERALES.  

 


